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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO:  AGREGAR A AUTOS y tener en cuenta para el momento procesal 
oportuno, la información allegada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en el 
que explica que “los temas relacionados con trámites catastrales la entidad 
encargada de manejar los municipios (RELACIONADOS EN LA TABLA 1.), es la 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA”, por lo que se corrió traslado de 
nuestra solicitud a esa entidad. (PDF 57 a 61).  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la demandante, la información 
allegada por la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA en PDF 63 y 64. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva pagar los 
derechos de expedición del certificado especial de área y linderos del predio 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-38382 según las tarifas 
señaladas en la comunicación reseñada en el numeral anterior.   
 
CUARTO: REQUERIR a la OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE LA MESA, 
CUNDINAMARCA, a fin de que dentro de los 10 días siguientes al radicado y pago 
de las expensas del caso, se sirvan informar i) si las partes aquí intervinientes han 
adelantado algún trámite relacionado con la obtención de la licencia de subdivisión 
de que trata el artículo 2.2.6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015, en el inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-38382; y ii) conceptuar, 
sobre cuál es el área y frente mínimo que se requiere para que el inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-38382, pueda ser loteado, 
según el Plan de Ordenamiento Territorial aplicable a éste y demás normas 
vigentes. OFÍCIESE por secretaría y tramítese la comunicación por el demandante. 
OFÍCIESE.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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